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PARTE OFICIAL 
(Gaceta del dia 18 dé Diciembre) 

PñEÉIDÉNClA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS, M i l . oi Hey y la Keiaa Rfl-
gfñ.Ue (Q. D. G.) $ Augusta Real 
Familia Cóñt iuúan sin novedad en 
su impor t añ to salud. 

M I S I S T E U I O D E L A G ü B l í H K A C I Ó N 

S U B S E O R E T A f t í A 

(Continuación) 
Ei cierre después da la iuhutna-

ción so hace con ladrillo p io tóu , 
puesto lie canto y mapa de yeso, c i -
loc&ndose deppuéií la h'ipída. Los d i -
mfMiüinntíS de IÜP luces son: aucho, 
0in,7*2 por 0m,f)7 de alto, y su lou-
g i tud , *Jm,50. 

Aceptamos los gruesos que se dan 
á las partes la te ía les de las anda* 
ñas , siempre que, como toda la obm, 
es tén construidas con bueuos mate
riales y sea esmerada su colocación; 
pero entendemos que el testero dfi= 
be'ieaer, para que reúna la debida 
solide/,, un espesor de 0in,70. y res* 
pecto á su altura, s i tuación y cons* 
truccióti de les nichos, coosidera-
mos conveniente proponer las s i -
guicutos modiHcaciones: 

1 ? ó I o se oeberá permitir como 
m á x i m u m la cons t ruc r ión de cinco 
Í?1HS Ó andanas de nichos, los que 
liabrún de caviar sobve un zócalo de 
0II,,H5 de altura, d contar desde el 
pavimento ne la ga le r ía . 

•J.* Les ñn^ufoft dolos patios y 
de las üiencionadiis andanas de n i 
chos serán achaí lani idns . y los nspa-
cios que resulten cutre las normales 
á los lados de las andanas j u n t o al 
chüil'üi, y el muro exterior de ce-
ffnimeütü, quedarán libfc de cons
t rucc ión do armadura y cubierta, 
como destir.arios á espacios pura me
jor vent i lación de aquél las . 

í i . ' Los n i c h o s so cons t ru i rán 
con citaras de ladrillo, bóveda de 
dobl i tabicado á juntas encontradas, 
macizando las enjutas cou detri tus 
de hidnllo y solándolas cou lutldosid. 

4." La separación entre nichos en 
el sentido horizontal sdfá de 0m,21, 

y en el vertical de 0ffi,28. Para q u é 
idteste debidameote en el muro ó 
testero la bóveda , citaras y solado 
del nicho, £e h u á eu aquél una roza 
bien aplantillada de 0in,7 de profun* 
didad. 

5." Coa el objeto do que él nicho 
encierro mayor cantidad de aire y 
de que los gases cadavér ieos uo ejer
zan presiones que favorezcan su 
proyección, deberán teuer bis s i 
guientes dimensiones'en sus luces: 
ancho ó la t i tud de cada nicho 0ffi,73 
y altura 0^,60, debiendo tener üua 
longi tud ó fondo de 2 metros 50. 

tí.* Entre la u l t ima andana y la 
parto inferior de Ib armadura do cu= 
bierta en el punto más bajo, sobre 
los nichos, q u e d a r á un espacio de 
O'MO á lo merlos, con aberturas de 
0m,73 de longi tud por 0m,*20 de a l 
tura al exterior, á la ga le r ía y á los 
espacios abiertos eu los á n g u l o s , pa
ta la libre c i rcu lac ión del aire. 

7. ' Las ga l e r í a s destimuliis á de
fender de las lluvias las cabeceras 
de los nÍÉ-hos habrán de tener á lo 
menos yin,50 cen t íme t ro s de ancho, 
luz, contados desde su más saliente 
paramento interior, y su tejadillo se 
apoyará en un entramado vert ical 
de madera r» de hierro ó en cnlmunas 
de piedra, seg i ín la importancia ó 
los recursos »ie que se dispongii pa
ra construir el cementerio, no l i m i 
tando lus espacios abiertos ó cutre* 
apoyos con nii 'guua clase de cous* 
t rucc ión . 

S." Los patios uo podrán tener 
menos de 40 metros de lado, con
tados fuera de toda c o n s t r u c c i ó n , 
siempre que las andanas sean de 
cinco nichos; y do teuer menos lilas 
de é^tos, el bulo menor del patio se* 
rá siempio el óc tuplo de la altuta de 
la andana. 

!»." Pur ú l t imo , teniendo eucuen-
taque en c1 periodo de la ptitrefac» 
ción gaseosa es cuando se desarro* 
lian las ptomninas, y esto ocurre 
entre los siete y ve in t iún días , épo* 
ca en la que todavía no se luí puesto, 
generalnionte, la lápida, convendrá 
que para evitar la inmediata salida 
de dichos productos por una oelu» 
sióu imperfecta, en vez de hacerse 
un tabique sencillo, como hoy se 
acostumbra, se construya éste do* 
ble, separado entre si por un espa
cio de 0m,05, hac iéndose la debida 

roza eti el vestido del nicho para que . 
haga buen empotre, gua rnec i éndose ' 
uno y otro tabicado con buen yeso 
negro, bieb amasado, por tenor esta ' 
materia medof coeficieute de per- ; 
meabilida que el mortero de cal y 
arena. 

En mér i tos de Jo expuesto, la Co
misión opina que la Adminis t rac ión 
debe autorizar el enterramiento en 
Dichos, siempre que reúnan los ex* 
presados requisitos, sin perjuicio de 
que c o n t i n ú e n las iuhümac iones eu 
fosas, s e g ú n es tá prevenido. 

En cuanto á la otra clase de ente-
rramieotos sobre la superficie del 
suelo, que menciona la consulta, en
tendemos debe referirse á los que se 
verifican en esaé lujosas construí :* 
Cioues denominadas p a n t e o n e s ó 
mausoleos, que erige eu honor de 
de ios difuntos e! amor y Ja riqueza 
do sus deudos. Tales construccio
nes, si son muy numerosas, próxi
mas una* de otras y alcanzan g r a n 
des proporciones, constituyen una 
seria dificultad pura la buena h ig ie 
ne de los cementerios, porque con 
las sombras que proyectan impiden 
la debida insolación del terreno, y 
con sus masas se oponen á la libre 
corriente del airo, á cuyos incouvo-
nieutes resultados coadyuvan tam» 
bien las plantaciones de á rbo les , 
cuando estay mal dirigidas y cuida
das. 

No creemos oportuno analizar en 
todus sus detalles este asunto, por* 
que nos obl igar ía á tocar otros y 
otros d e s p u é s , hasta ocuparnos de 
las rienvu-osiis cuestiones que com
prende la higiene de los cemente-
ríos, y esto uo es el estudio que nos 
pide la Superioridad, por cuya razón 
nos limitamos á mañi les ta r eu con* 
creto que cuando los nichos do los 
mausoleos es tán bien construidos so
bre la superficie del terreno y la 
vo'iMlacióu natural es fácil, no exis
te inconveniente sanitario para au 
torizar que en ellos se practiquen 
inhumaciones; asi co.no debiera pro
hibirse en absoluto de los cadáveres 
uo embalsamados en los construidos 
en la cripta ó bóvedas s u b t e r r á n e a s 
de aquél los , porque siempre falta 
aire para que se ultime convonieu* 
t ó m e n t e la put refacción, y ol que 
encierra el local Contteue numero
sas impurezas. 

Aqu í t t í fminar iamos el d ic tamen, 
en cuyo razonado, acaso enfadoso 
por su forma expositiva, era ind ié -
pensablo para justificar las dos con-
dicioees que anteceden si no j u z g á 
ramos necesario llamar respetuosa* 
mente la a tención de la Superioridad 
sobre dos púa Eos conexos con Jas 
opinioíies que dejamos declaradas. 

La higiene aspira á que dentro del 
medio que le ofrezca g a r a n t í a de 
inocuidad, se verifique en el m á s 
breve plazo la completa desorgani
zación del cadáver no embalsamado, 
con ei principal objeto de que no Jle* 
gnen á ser peligrosas para la salud 
las exhumaciones que se hacen á 
instancia de parte ni las indispensa
bles moidas ó limpias. Pues bien, 
sentado estn principio, debe p r o h i 
birse todo aquello que se oponga á 
la obtención de tal resultado, y . por 
tanto, el imperito é incouvenient i -
simo procedimiento de revestir las 
fosas y nichos con cementos h i d r á u 
licos ú otros materiales casi imper-
menbles; Irt colocación de más un ca
dáve r en las f isa ó tumba, sobre todo 
eu (a dirección vert ical , y e! uso de 
féretros do maderas compactas corno 
ía encina, roble, nogal, etc.. o t e , y 
sobro todos los metá l icos y los for
mados con (natotias poco permea
bles ó iinporm"nb!es. 

iíl a U ú d deba estar constmido 
con tablas de pino, sin nudos, y ro-
cubierto de pana ú otro tejido anú* 
logo, sin perjuicio de que en sus á n 
gulos se fijen ricas cantoneras has
ta de metales precioses, y se ador
nen, ño privándolo de su permeabi
lidad, con los esplendores del lujo 
que el amor inspiro y la opinión y la 
riqueza consientan. De permitirse el 
sepelio con los féretros poco pormea* 
bles no se aut- ir izará la exhuin¡ ic ión 
dft los cadáveres vx\ ellos contoni» 
dos, si no estuvieran embalsamados, 
hasta pasados cinco anos de la iühu* 
niación, y esto en el caso de que la 
muerte uo ocur r ió por enfermedad 
infecciosa; pues que si bien es cierto 
que hnsta el presente no tenemos 
noticia de que tales exhumaciones 
hayan causado perjuicios de consi
deración (acaso porque el uso de d i 
chos féretros es i!e nuestros d ías ó 
porque los emplea principalmente la 
clase social que adquiere á perpe
tuidad su enterramiento), sin e tn- . 

http://co.no


bsrpo, algunas übssfVáOluDes de» 
muestran que a los dos años , época 
6Q qua lu liuesUii k g i s l a o i ó a auto» 
riza las inhumaeioiieii, m es tá tef-. 
miuada la descomposición del c a d á 
ver cóhWbiiiíi en o.aju metdlioa, la 
que «i f u i bastante pura retardar el 
proceíso ferfflütitativí), ÍÍQ es sutí* 
oiente para que al exhumarla deje 
pasar por sus aberturas mas 6 me
aos Bilerosdópica, chorros de Biéll" 
tísffiü que puede» periudicar a la sa
lud de l'is coneut'retites al acto, so
bre toilo si el cadavor lu fué por eu • 
fermeilad infecciosa, especialtne&te 
la viruela, cuyos g é r m e n e s coñsef-
Van vitalidad por más de uu año , 
s e g ü u dejamos dicho. 

I'or ú l t imo , para evitnr que la 
exteus ióu de los ceoeutenos llegue 
á fer un obs tácu lo al deSBLVolvi-
miento do las poblacioaes. y asi 
bieo para facilitar Su bueu rég imeü 
sanitario, seria eoi.veoieiite que la 
Adminis t ración, utilizando los me
dios dé que dispone, dificultara todo 
¡o posibie los enterramientos i per-
petuidad, con el objeto de que eü 
plazos determinados se trasladaran 
á espacios m¡'is reducidos ó al osorio 
los restos mortales del que fué, ó se 
destruyeran por l a c r e u i a c i ó u , ence-
rraudu después las cenizas en peque
ñas urnas, que se colocarían eu ele
gantes y seveias hornacinas. 

A p u n t a d a K brevemente las dos 
expuestas cuestiones, la Comisión 
eutiei.de que, de sor aceptadas eü 
principio por la Superioridad, y con
sultadas al CouSifo para que le pro
ponga la forma en qno deban reali
zarse, és te t endr í a la mayor satis* 
fuccióu en ocuparse de dicho traba
j o , pues que al hacerlo servia á Uño 
de los mas altos intereses del Esta
do: ¡i los intereses del la salud p ú 
blica.» 

I.o que, para los efectos consi
guientes, tí-ugo el honor de elevar 
l i l a superior cousiderución de V. E. 
como resolución de la consulta que 
se sirvió hacer á este Cunsejo, y que 
aparece consignada al priucipio de 
este i i forme. Dxs guarde á V. 12. 
muchos liños. Madrid '21 de j u n i o de 
Ib 'Jí .—El Vicepresidente, Francis-
co.Alonso.—Excmo. Sr. Ministro de 
lá Gobernación . 

CONSEJO DE ESTADO 

Séceiúil de Gobernación y Fdiñe&tó 

Excmo. Sr.: I'or lieal orden de 
20 de Noviembre ú l t imo se consul
ta á la Sección en el espediente ios 
truido por la Dirección de Uenefi-
cencia de Sanidad a c e r c a de las con
diciones eu que deben efectunrse 
las ¡iil iuinaciones, resultando de los 
antecedentes: 

Que la Dirección consul tó á la 
Real Academia de Medicina en la fe
cha ile á de Junio de 18Sa, remit ién
dole un cuestionario de los puutos 
(|ue debia abrazar el informo y un 
estado de los cementerios de la Pe-
nii siila é islas adyacentes eu que so 
clas i f ican por praviuciu* y condicio
nes, y d ivos datos son: que exis
tiendo eu Ü0 de Jlayo de 1885 19.803 
Cementerios, sólo S.Ol'i reunen bue
nas condiciones h i g i é n i c a s , consti» 
yendo el resto de 16.791 cemente
rios, cuyas sepulturas carecen de la 
prolliudidad d e b i d a , c e m e ñ t e r i o s q u e 
ño tienen las dependencias necesa
rias, y otros, el mayor n ú m e r o , qué 
Se clasiticiin por el epígrafe cemente-
ríos que dtben cerrttrse. 

La Real Academia informó en 1 
de Julio de 1886 que los cemente

rios son un peligro para la salud 
públ ica , por desarrollar la pi l t re-
faceión eiemeu'.os Hifeecíosos que 
pueden pasar al aire y á la tierra, 
por lo que importa mucho procurar 
que esos elerneutes pasen al agente 
menos apto para conservarlos y d i 
fundirlos; que los enterramientos ín-
til trao en la tierra sustancias noci
vas que se comunican á las corrien
tes de agua, 4 v i r tud de las eleva-
CiooeB y depresiones comprobadas 
de los caudales sub te r ráneos ; que 
la proporción de estos peligros var ía 
s e g ú n la naturaleza del terreno; que 
en el anterior respecto, los terrenos 
bajos y h ú m e d o s activan la putre
facción, Sobre todo estando expues
tos á filtraciones de aguas, retar-
diiudolas los altos y secos; que los 
ca lcáreos son de acción más rápida 
que los arcillosos; que los alcalinos 
destruyen ráp idamente la sustancia 
o rgán ica , siendo los arenosos de 
acción muy lenta; que la arcilla ab
sorbe las materias o rgán icas para 
devu lve r l a sá las aguas de filtrución; 
que todas estas condiciones se alte
ran á su vez con la exteus ióu del 
cementerio y la profundidad de las 
fosas; que para evitar los lUConve-
nientes de los eutarraimeotus se ha 
recurrido á varios sistemas que se 
proponen evitar la difusión Ue sus
tancias nocivas sin impedir la des-
coapos ic ióu ,ha l láud i i su entro a q u é 
llas el sistema de nichos, practicado 
en nuestra patria; que los nichos 
son más ventajosos que los enterra
mientos, porque cuando se cunstru-
y é n con sustancias icjpermeables, 
la dcscouipusiuióu se produce, de un 
modo lento y gradual, siu infección 
del suelo y aguas, y la a tmósfera 
difuode los gases, haciéndolos iuo -
fsnsivos, sobre todo si el cemente
rio se empiiiza en sitios alejados de 
las corrientes de los vientos domi
nantes; que este sistema aleja la 
época, siempre peligrosa, de ¡a re
novación de las fosas, y es excelcu-
te cuando su le completa con los 
a t a ú d e s de cemento de Tratry; que 
para los enterramientos en fosa de
be desaguarse el cementerio pur t u 
bos Colocados á cuatro metros de 
profundidad, que lleven el agua ha
cia lechos de grava ó cal antes de 
Verterla en el punto adonde se la d i 
rija: y conc luyó su dictamen propo-
uwndo: 

1.° Que los cementerios de Es
paña reclaman una reg lumeutac ión 
severa. 

a." La ex tens ión del cemeateiio 
para los enterrauiieutos en el suelo 
debe ser del s éx tup lo de defnncioDés 
de un quinquenio. 

:i.tt El cementerio debe estar á 
un k i lómetro de la población; si hay 
alguna altura inmediata en ella y en 
la Vertiente opuesta; los vientos irán 
de la población al cementerio; el 
mejor terreno es un Calcáreo ferru
ginoso de permeabilidad media para 
el agoa y el airo con subsuelo per
fectamente permeables, y que el te
rreno oo es té expuesto á inunda
ciones. 

• l . " Las fosas t endrán dos metros 
do profundidad, ocho dec ímet ros de 
anchura y medio metro dé separa
ción entre uua y Otra. 

a.° Los nichos deben ser preferí -
dos; sobre todo cuando no exista te
rreno en las indicadas condiciones; 
los nichos formarán ga le r í as en q u é 
los c a d á v e r e s se coloquen en tila 
longitudinal; se emplearán sustan
cias impermeables; las ga l e r í a s es
ta rán á cielo raso y untre patios de 

30 á 00 metros de anchura, cuyos 
ángu los no estén cerrados. 
. 6." La momiBeación.petf i f ieoción 

y embalsamamiento pueden permi
tirse, tomando preeaueioues contra 
los casos de muerte aparente 6 de 
o c u l t a c ó n de c r ímeuee ; 4 este efec
to debe adoptarse alguna disposi
ción respecto de la sustancia em
pleada en los embalsamamientos. 

7. ° Sobre la efemacióo se dicta
minará por separado. 

8. a Los desmfíCtantes no son i n 
dispensables; caso de ser necesarios, 
ee preferirán la cal y el yeso cocido. 

Será conveniente adoptar el siste
ma da Tra t ry , ó sea uso de a t a ú d e s 
de cemento, euyas ventajas son las 
siguientes; se desv i r túa el despren
dimiento de ¿rases de le téreos ; aseo 
«n el trasporte; facilidad en las ex-
humaflicnes; Comprobaciones méd i 
cas peif'ectamente aseguradas; no 
infección del aire y de las aguas; 
economía en la superficie del te
rreno. 

0." Los cementerios es ta rán ais
lados por una tapia de dos metros de 
altura; han de tener plantaciones de 
hoja perenne; se preferirán árboles 
de copa recta y elevada, para que 
ño den sombra «í favorezcan la hu
medad, tales como el chopo, el á la
mo, el abedul; se proscribirá el sau
ce l lorón. 

10. Todo cementerio es ta rá des
aguado. 

11. Será necesaria la existencia 
de un depósi to en cada cementerio, 
para los casos eu que la muerte no 
es té realmente comprobada. 

VI. No se renovaran las fosas 
antes de Seis a ñ o s . 

13. Hasta diez años después de 
su clausura no deben ut izarse para 
nada los cementerios. Después de 
este plazo, se prohibirá el practicar 
excavaciones, autor izándose tan s ó 
lo la siembra y la p lantac ión . 

El Real Consejo de Sanidad, en su 
informe de '¿\ dé Junio de 1892, co
mienza reconociendo que los nichos 
dispuestos en bóvedas s u b t e r r á n e a s , 
á causa do ser insuficiente la veo t i -
laCióu, produceo un melitismo su-
maiiieute perjudicial; pero que, por 
el contrario, ni la experiencia ni la 
ciencia registran hechos concluyeu-
tes que demuestren la uuciiidad de 
los nichos exptiesti s al aire libre, 
los Cuales son tan incfoi sivos como 
los euterramieutos practicados eu 
buenas condiciones, aventajando á 
és tos en ser indiferente la calidad 
del terreno, en facilitar las eXliuma-
cioues y en elemioar la remoción de 
tierras para nuevas iiihtimaciones. 

E x p o n e á seguida la teoria bioló
gica de las fermentaciones, para de
ducir que si los fenómenos bioqui-
micos üe la putrefacción han de rea
lizarse, es indispensable que existan 
condiciones de temperatura, hume
dad y oxigeno para que so desarro
llen los géro iones de la descomposi
ción, Cuyo proceso se realiza con 
m á s rapidez al aire libre, icquir ieu-
do doble tiempo en el agua y c u á d r u 
ple eu t ier io ; afirmando en resu
men que cuando el cadáver yace en 
caja de pino, sin mezclas desinfec
tantes y eu nichos construidos con 
materiales de acabada permeabili
dad, la putrefacción se cumple nor-
malmcnte, no siendo perjudiciales 
á la Salud pública las emanaciones 
que se desprendan, ya que la aCcióo 
tóxica de les gases dependiente de 
su cantidad y no de su calidad desa
parece desde que aquéllos forman 
parte de la atmósforo; ya que los 

análisis del aire de ios cementerios 
de Paris, practicados por Mr. Schut-
zeoberger y Mr. Miquel, han de
mostrado la exactitud de la ante
rior tesis-

Bajo estos supuestos, reconoce el 
Real Consejo la Conveniencia de los 
nichos á causa de no ser fácil el en
contrar terrenos de Composición t í 
pica para la putrefacción, sin per
juicio de que c o n t i n ú e el uso de las 
fosas en las condiciones prevenidas. 

Después de proponer el Consejo de 
Sanidad que se observen las reglas 
que determina en la cons t rucc ión de 
los nichos, manifiesta que los mau
soleos, cuando son de grandes pro
porciones y muy próximos unos de 
otros, constituyen una seria d i f i cu l 
tad para la buena higiene de los ce
menterios, porque impiden la inso
lación del terreno y oponen Obstá
culos á las corrientes de aire, á Cu
yos inconvenientes caodyuvau las 
plantaciones cuando es tán mal d i r i 
gidas. 

Concluye el dictameu indicando 
que debe prohibirse el incoo vedien t i -
simoprocediuiioutude. revestir las fo
sas y nichos con cementos h i d r á u 
licos ó materiales impermeables, y 
también el uso de féretros de made
ras compactas, como la encina, ro
ble, nogal, etc., y sobre todo los me
tál icos , pues no debe empleaise sino 
Oiadera de pino;y que caso de permi
tirse el sepelio eu féretros poco per
meables, es perjudicial e u n s e n ü r la 
exliumr.ción, cuando los cadáve re s 
no están embalsamados, antes de pa
sados cinco años , y esto siempre que 
lu muerte no ocurriera por enfer
medad infecciosa, pues algunas ob
servaciones demuestran que á los 
dos años , plazo eu que la legislación 
vigente autoriza la e x h u m a c i ó n , no 
es tá terminada la descomposición 
del cadáve r contenido en caja me
tá l i ca . 

La Dirección de Beneficencia pro-
pune: 

1.* La profundidad de las fosas 
será dns metros, su ancho 0m,80, lar
go dos metios. Habrá un espacio de 
Ó™,50 de reparación por cada lado 
entre unas y otras fosas. 

' • i . " Se permit i rá el sepelio en n i 
chos que reuuau laa cundicioues Si
guientes: 

a) S o l ó s e permit i rá la consttuc-
cióo de cinco lilas ó andana de n i 
chos. La fabrica c a r g a r á sobre un 
zócalo de O^.Ba á contar desde el pa
vimento. 

b) Los ángu los de los patios y 
de las andanas serán achallmados, 
y los espacios que resulten entre las 
atidaoiis á sus lados, j un to al cho
l lan y el muro extenor de cerra
miento, quedarán libres ue cuns-
truccióu de armaduras y cubiertas 
para la mejor vent i lación. 

c) t.os nichos se cons t ru i rán con 
citaras de ladrillos, bóveda de doble 
tabicado á juntas e u c o ü t r a d a s , ma
cizando las enjutas con detri tusde 
ladrillo y solándolas con baldosín. 

d) La separación de los n idios 
en vertical será de 0m,*28, y su ho
rizontal de O'V-H. 

e) Se hará una roza en cada n i 
cho, bien aplantillada, do ü ^ . ü ? de 
profundidad. 

f) El nicho tendrá 0ln,*3 de an
cho, 0u, ( i0 de alto y 2m,D0 de pro
fundidad. 

g ) Entre la ú l t ima andana y la 
parte inferior de la armadura do cu
bierta, sobre los nichos, quedará un 
espacio de O*, 10 á lo menos, coa 
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tibcrtiiras 'la 0m(?8 d« lobgi ta i i pof 
O^iSO fie altura, 

h) LaS gu le r l íg destimiihis íi í lo-
fütiíiof drs iiig lluvias las esbeoefas 
dé los uielius téüdráB de aa« 
eho ¡i euuur da su m á s s a l i o n t a pa» 
ramer. tü lutefiof, y SU tejadillo Se 
apoyará óu un gíitrittBaclu Vertical 
de madera ó de 'hierro ó de piedra, 
sin l imitar los espaciue abiertos, cuíi 
n inguua elaSft ae constfiiuCiótl. 

i ) Los patios tendriin 40 metros 
de lado, eoutados fuflra de toda eooe-
t rucc ióo . Coñudo existaíi OiiiCo aD= 
dañas de bicho, y de existir iner.us 
uüflJefo dé estas, el lado mcu^r del 
patio equivaldrá al óctuplo de la al* 
tura de las audatia?. 

j ) Se t apa rán los nichos ío tns -
diatameute después de la Inhuma ' 
ción cotí un doble tabique de O^.Oó 
de espacio libre, haciéndose la de
bida roza en el nicho. 

A) Bajo estas mismas coodiciO" 
fies se harán los nichos de los mau
soleos. 

3. " Se pruhibe ol eoterramiento 
de c a d á v e r e s no embalsamados en 
criptas ó bóvedas subterniaeas. 

4. ° No se revest i rán los nichus y 
fosas con cemento hidráulico ó sus
tancias impefmeables, y se ev i ta rá 
asimismo el uso da féretros tuetiUi-
Cosóde maderas Compactas, debien* 
do estos ser de pinos sin nudos, cu 
biertos de paño . 

S.8 Los cadáveres entorrudoe en i 
estas condiciones podrán exhumar
se d los cinco anos, si la muerte no 
ocurr ió por enfermedad infecciosa. ¡ 

(Se concluirá) \ 

IKJBTKRNO D E P K Ü V I N U I A j 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA I 

Circular ! 
En el tiempo que llevo ejerciendo 

el mando de esta provincia he po
dido convencerme que la inineusa 
m a y o r í a de los ¿ y u u t a m i e u t i i s , no 
obstante las dificultades naturales 
que encuentran para ateaueral pa
iro de obligaciones de primera ense
ñanza , han respondido á mis cons
tantes excitaciones para Couseguif • 
lo, y buena prueba de ello es que, 
para honra suya y satisfacción mia, 
pueden considerarse hoy al corrien
te en sus pagos todos los Maestros. 

Fundado en estas consideraciones, 
y proponiendome secundar el deseo 
del Gobierno de U . , que ha c i r c u 
lado las órdeai ' s convenientes para 
que todos los funcionarios del Esta
do perciban sus haberes del mes co
rriente antes de las pióxlmaS lies-
tas do Navidad, hago un llamamien
to ¿ losStes. Alcaldes do los A y u n 
tamientos que so figuran al pie de 
la presente para que veriliqueu, coa 
la mayor urgonciu, el ingreso cu 
Cala de los ciesculiicftos que á c a 
da uno se figuran, puesto que nos 
hallamos á la toimiuacióti del se
gundo trimestre. 

Yo espero una vez más que no de-
fraudarára mis esperanzas, aciidieo-
do presurosos á cumplir el servicio 
especial do que se trata, al que do-
dici; muy proferento a tenc ión . 

León 16 de Diciembre de ISÜH. 
F.I dóbofimtlof, 

Míiiiüúí Coju t'urélú 

Jielación de itescuíícrlos del segundo 
trimestre de ISUS 1)9 

A Y U N T A M I E N T O S IHás. Cta. 

Brazuelo 130 98 
Castril ló de los t'olvazafes 129 49 

AVÜNTAMÍENTOS 

Llamas de la ííibefa 813 76 
Magaz ;I:Í:¡ 21 
San Justo de la V e g a . . 815 78 
Santiago Millas 360 81 
Val de San Lorenzo i(¡á 02 
Alija de lo» Melones 117 12 
La Antigua 113 9U 
Uerciauus del P á r a m o . ; 443 17 
Castrillo de la Valdiietua. 8B lü 
CastroCalbón 129 0B 
Castrocontrigo SOI 54 
Destriaua 578 09 
Laguna Dalga, 245 34 
Laguna de Negrillos 428 11 
Palaciusdela Valduerna. 263 60 
Pobladora Pelayu Garc í a . 295 88 
Pozuelo del Pá ramo 142 10 
Quintana del Marco 474 50 
Kegueras 116 93 
Koperuelus 183 01 
San Adrián riel Valle 239 h7 
Santa U a r n de la I s l a . . . , 152 88 
.Santa María del P á r a m o . 436 3» 
Soto de la Vega 170 14 
Urdíales 177 28 
Vil lamoutáu 131 19 
Zotes 404 04 
Carrocera 166 12 
Cuadros 117 57 
Chozas 297 70 
Mansilla dé las Muías 420 30 
Oazouilla 36 04 
San Andrés 566 25 
Santoveuia 20 28 
Valdefresno 49 42 
Valverde del Camino 515 39 
Vtlladaugos 388 18 
Los Barrios de Luna 129 07 
Campo de la Lomba. . „ . . 175 56 
LáñCara 150 52 
Las Omañas 148 03 
Murías de Paredes 583 94 
Palacios del Sil 443 34 
Blello 377 14 
Sau Emiliano 390 86 
Soto y Amío 118 92 
Vegarienza 251 05 
Villablmo 1.428 13 
Alvares 336 47 
Bembibre 218 88 
Benuza 522 93 
Borrenes 357 62 
Cabaúas raras S82 55 
Castropodame 463 94 
Congosto 379 41 
Cubillos 341 61 
Enciuedo 497 24 
Polgoso • 327 45 
Fresnedo 358 90 
I g ü e u a 71 22 
Lago do Carucedo 62 48 
Los Barrios de Salas S6(> 4o 
Molluaseca 484 02 
Noceda 179 58 
Pá ramo del Sil 152 95 
Ponferrada , . 2.588 16 
Puente Domingo Flórez . . 160 78 
San Esteban do Valdueza 123 92 
Cistierna 399 78 
Lil lo 614 86 
Prado 142 35 
Koyero (¡6 04 
Sa lamóu 195 83 
Vegamiáu ' ¡52 54 
Villayaudre 26 l 14 
Bercianos del Camino . . . 12 77 
Castrotiorra 71 01 
Hscobar 5 05 
Uordalizn 40 09 
Gvajal 387 07 
Joara 290 86 
jóar i l la 411 74 
Vlllazanzo 87 32 
Algadefé 426 84 
Campazos 158 90 
Castilfalé 214 39 
Castrofuerte 45 10 
Clfflanes de la Vega 307 04 
Corvillos de los Oteros. . . 132 3tí 

. . 1 

AYUNTAMIENTOS 

Ciibillasde los Otaros.. 
Matadeón 
Toral de los (iuzmanes. 
Vaidems. > . . . . . . . , , , . 
Valencia de D. Juan. . • 
V i l l a c é 
Villademof 
Villafef. . 
Villamandos 
Vi l l amaf i án . , 
V i l l a q u é j i d a . . . . . . . . . . . . 
Cármenes 
La Pola. 
La Robla 
t,a Vecilla 
liodiezmo 
Valileliigueros 
Valdepiélago 
Vegacervera 
Afgauza 
Berta oga 
Ca&abelos 
Campouaraya 
Candín 
Carracedelo 3 
Gorullón 
Fabero 
Paradaseca 
Sancedo 
Sau Martín 
Sobrado 
Vega do Espiüareda 
Villadecanes 
Villafranca 1 

Pt&s- Cts-

393 23 
283 34 
332 20 

.027 16 
90 i 

224 50 
324 21 
319 40 
198 63 
265 77 
325 45 
148 20 
875 95 
202 36 
282 25 
796 96 
230 74 
229 18 
106 57 
376 3? 

40 44 
757 63 
313 52 
315 18 

.031 21 
402 97 
157 01 
339 73 
555 40 
560 03 

56 79 
566 19 
993 71 

.448 22 

JUNTA PROVINCIAL 
CE I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A BE f . É Ó Ñ 

Por el p résen te so Cita á D. Va
len t í a Pelli téfo, Maestro propietario 
de la escuela incompleta de tempo
rada de los Espejos, en Boca de í lnéf-
gano, para quo durante el plazo do 
quince días, á Contar desdo ol s i 
guiente á la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL, se presento 
en la Secretaria de esta Corporación 
á responder de los Cargos que lo re
sultan en el expediento que se le 
instruye sobre abandono. 

León 15 de Diciembre do 1898. 
E l Oobornnilor.presidonti], 

.11 ii|>iiel U n j a V á r e l a 
SdCrüUfio. 

.llniitlcl Capúlo* 

El día 31 del mes actual, y hora da 
las doce de la m a ñ a n a , t endrá l u 
gar ante el Alcalde-I'residento del 
Ayuntamiento de Puente de Domin
go Flórez, la subasta do 5,709 me
tros cúbicos de madera do encina, 
bajo el tipo do tasación do 86 peso-
tas, depositados en poder de D. A n 
tonio Gómez, Presidente d« la Junta 
administrativa del pueblo do San 
Pedro de Tronos, y procedentes do 
corta fraudulenta realizada en el 
mouto de dicho pueblo denominado 
t E l Coto-

La subuóta y disfruto de referidos 
productos so ver i l icará , en la parte 
que torga apl icación, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones pu
blicado eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m . 4 3 , correspondiente 
al dia 7 da Octubre próximo pasado. 

Lo que sé haco público por medio 
del presente anuncio para general 
Conocimiento. 

León 15 de Diciembre do 1898. 
E l OobBi-üailof, 

.fííiiiuéi Coja Varelít 

El (lía 31 dél mes actual, y hora dé 
las doce de la m a ñ a n a , t endrá lugar 
anta el Alcalde- Presidente del A y u a -
tüRiiento de Lucil lo, la segunda su
basta, por ao haber tañido efecto la 
p r i m e í a , por falta de l íe i tadorcs , da 
cinco trozos de madera de robla, que 
cubican en j u n t o 780 deeimetros c ú 
bicos, bajo el tipo de tasación de 10 
pesetas, y depositados en poder dé l 
Presidente do la Junta administra
tivo del pueblo de Chano, y cuyos 
productos proceden dé corta frau
dulenta del monta de Busnadiego 
deuomiundo « L a g a r t e r o » . 

La subasta y disfruta do dichos 
pruduutus se su j e t a r án , en la parta 
que tenga apl icación, al pliego da 
condiciones publicado eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al dia 7 de Octubre u l t imo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 15 de Diciembre de 1898. 
E l Oohefná i lo f , 

.Uftituel Cojo Viirclu 

* * 
El (lia 31 del mes actual, y hora dé 

las doce de la m a ñ a n a , t endrá lugar 
ante el AiCaldc»PreSidento del Ay un -
taniieuto de Cebaniuo, la s u b a s t a do 
85 robles,cortados fraudulentamente 
en el monte denominado « L a Cotas, 
perteneciente al pueblo do Valle de 
las Casas, que cubican 58,960 me
tros cúb icos , bajo ol tipo de tasación 
de 589 pesetas, y se hallan deposi
tados en poder de Aniceto García , 
vecino del citado pueblo. 

La subasta y disfrute do dichos 
productos se su je ta rá , eu la parte 
quo tenga apl icac ión, al pliego de 
condiciones publicado en el BULICTÍÑ 
OFICIAL de la provincia n ú m . 13, co-
rrespoudiente al dia 7 do Octubro 
ú l t i m o . 

Lo que so hace público por medio 
del presento anuncio para general 
conocimiento. 

León 15 do Diciembre do 1898. 
E l Qoliefnmlor, 

* Sinhiici Cojo Varelft 

El día 31 del mes actual, y hora de 
las doce de la m a ñ u n a , t end rá lugar 
ante el Alcaldi>Prcsideiite del A y u u -
tamiouto ¡le Cahtillanes, la s u b a s t a 
d.) 7 robles cortados fraudulenta
mente en el monta deuominado *Mo-
rogui l y a g r e g a d o s » , perteneciente 
al pueblo de vega de los Vipjos, quo 
cubican en j u n t o 2,904 metivs c ú 
bicos, bajo el tipo de tasación de 30 
pesetas, y depositarlos en poder do 
D . Bernardo Alvaroz, Presidente do 
la Junta administrativa del referido 
pueblo. 

La subasta y disfruto de dichos 
productos so su je ta rán , en la parto 
que tenga apl icación, al pliego da 
condiciones publicarlo en el BOI.IÍTÍÑ 
OFICIAL do la provincia n ú m . 43, Co
rrespondiente al día 7 de Octubre 
ú l t i m o . 

Lo que so hace público por medio 
del presante anuncio pava general 
conocimiento. 

León 15 do Diciombré ele 1898. 
E l Gotiurundar, 

.IBaituel Ciijn Vnri'íii 

El día 31 del mes actual .y hora do 
las doce do la mauana, t e n d r á lugar 
ante el Alcalde-Presidenta del A y u n -
t a m i é n t o de Villayandre la tercera 
subasta, por no haber tenido efecto 
las anteriores, pop falta de licitado-
re*, do dos pies de madera de haya, 
que Cubican 2,871 metros cúbicos , 
tasados en 8 pesetas, y dos yugos 



de la expresada madera, tasados es 
1,50 pesetas; cuyos productes p r f i . 
cedeü de corta frautf ule&ta del n o n -
te d e n o m í h a d e «Aeebedoi , y se ha-
l ian depositados eu poder del tercer 
Vueiil iie la Juuta admía i s t r a t i va del 
pueblo de Argovejo. 

La subasta y disfruta de dichas 
i B ó d e r o G , se verificará en la parte 
que teuga apl icac ión, eun estricta 
sujeeióD al pliego de eondicioaeg 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la pioviaeia nüffl, 43, eorrespon-
dieate al dia 7 de Octubre ú l t i m o . 

Lo que se hace públicu por medio 
del presente unubCío para geuerai 
couoci í t t ieutu . 

León ló de Diciembre de 1898, 
E l QóbaFiiad&F. 

l lnñ i ie l t ' a jB Vnrcln 

"cTOfsiWThoyiNmXirSE^i.^" 
S e c r o t a f í á i — S ü í n l ñ l á t r ó á . 

¿les dé Nov iun í r e de 1808 
Pfecios que la Comisión provincia l 

y el Sr. Comisario de Gueri-a de 
esta ci udad han fijado pa ra el abo • 
no do ios a r t í cu los de suministros 
mil i tares que hayan sido facili» 
tados por ios pueblos durante el 
precitado mes. 

Aréieulos de suminislrof, 
cím reducción a l sislemíi métrico en 

su equivalcneía en raciones. 

Rac ión de pande 65 d e c á g r a -
m o s . . . . . 0 31 

IlaCióu de cebada de cuatro 
kilogramos 0 95 

Rac ión de paja de seis k i l o 
gramos 0 SI 

L i t r o de aceito 1 24 
Quin ta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 10 
Quinta l m é t r i c o de lefia 3 93 
L i t r o do vino 0 39 
Ki lo í r ramo de carne de vaca. 1 06 
Ki logramo do carne de car

nero 0 84 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio ile esto periódico olicial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los m i s m o s sus respectivas 
rolar ,unes, y en euinplimieuto de lo 
dispuesto fio oí nrt, J.'f.'e la IÍMII or
den circular de 15 de Septiembre <ie 
1848. la do '22 de H a n * de ISáO y 
deiijás dispotíieioLiOi-' pi.-steriorcs v i 
dentes. 

León M de Diciembre do 18i)8.— 
El Vii-epresidente, Luis Luer.go — 
P. A. de la C. I ' . : El Secretario, Leo
poldo Iñirein. 

-— - - —- -
Amlii ' i ieiu iiniviliclitl lío ]I,«>4Íil 

Tribunal/irtmncial de /o Cniilcnctoso-
adminislrtítivfi 

Presentadu e>crito con fecha ? del 
corriente por el Procurador 1). Luis 
Tvaiu 'óu, cu mimbre del Ayun ta -
m i e n l u de Santa Culomba de (,'nrue* 
ño, ini .erpoüieudo recurso cunten-
cinso-adniiuistrativu eontra resolu
ción del íár. (inbcniador c iv i l de la 
provincia, fecha líi de Septiembre 
l i l l i i n o , por la que ordena abone d i 
cho Ayuntamiento ¡i 1). Nicociu 
Mancebo los hunorarios deven<ra. 
dos c o m o Médico interino que fué 
do la lieuolicen'jia muiuc ipa l , se 
linee público por medio do este ahun-
cio en e l ISULUTÍN O F I C I A L , en cmn-
phmieiitode lo mandudo en el art. 36 
do la ley reformada sobre el e j e r c i 
cio de. la jurisdicción conteiicioso-
ad ln ío í s t ra t iva para conocimiento de 
Jos (juo tuvieren in te iés directo en 
el negocio y quieran coadyuvaren 
él á la Admin i s t r ac ión . 

León 14 de Diciembre de 1898.— 

El Presidente, flrato del col lado. -
EI Secretario, Carlos ü a a n o . 

" J 0 Í 8 A D 0 Í 

D. l'fanciseo Criado Botas, Jue?. m u -
níeípal del distri to de Rabanal del 
Camine. 
Hugo sabers Que para hacer pago 

á D." Coñeepeíóa Carro Pérez , veci
na de Santa Cotsmba de Somoza, de 
la cantidad de doscientas pesetas, 
rédi tos del ocho por ciento y costas 
causadas y que puedan causarse, 
que es en deberla Juan R o a r i p u é í 
B e n a v e n t e , « a i n a d a L a b o r d « ! Bay, 
se sacan á segunda subasta, con re
baja del veintioifleo por ciento, los 
bienes íntt iuebles que de la propie
dad del mismo se encueotran em
bargados, a saber: 

l . " ü u pajar, en el casco de La
bor del Rey, cubierto de paja: linda 
al P., huerta de Juan García , y los 
demiSs aires campo de Concejo; ta
sado en cien pesetas. 

Í.'.11 Una tierra, al sitio qué l l a 
man la Meda, cabida de una fanega: 
Jinda al O., José Ballesteros; M . , ca
mino servidumbre; P., otra de Sre-
gorio Rodi íguezi al N . , el mismo; 
tasada eu cien pesetas. 

3. " Otra í dem, al sitio que l la
man la Cruz, Cabida do nueve cele
mines: linda al O., otra de Cecilio 
López; M . y P., camino servidum
bre, y N . , otra de Pedro Rodr íguez ; 
tasaiía en cuarenta pesetas. 

4. ° Otra ídem, al sitio que llaman 
Acebo de los Quluoues, cabida de 
tres celemines: linda O., campo co-
múi j ; M . , camino servidumbre; P., 
Cecilio López, y í í . , Ezequíel Mart í 
nez; tasada eu veinticinco pesetas. 

5. " Otra ioem, al Cembon, Cabi
da do seis celemines: linda al O., 
otra de José Ballesteros; M . y P.. 
otra de Antonio Gareia, y N . , Angel 
Foufría; tasada eu cuarenta pesetas. 

6. " Otra idem, al sitio que llaman 
Mayada Cota, cabida de un celemin: 
linda al O., Vicente Rodrignez; M . , 
campo c o i n ú e ; P., otra de lieruarilo 
Kodriguez, y N . , campo c o m ú n ; ta
sada eu veinte pesetas. 

7. " Otra ídem, al sitio que llama'i 
ol Chano, cabida de uu celemín: l in
da al O., otra de Ricardo Fuul'ria; 
M . , otra de herederos de Teresa Re
di ¡j iuez; P., otra do Cecilio López, y 
N . . campo común; tasada en veinte 
pesetas. 

8. " Olra idom, al sitio que llaman 
Linares, cabida de nuevo celemines: 
linda al O., otra de Ci 'cil o López; 
M . , otra de Simón Mart ínez; P., otra 
del mismo y otros, y N . , otra de Jo
sé García ; tusada en cincuenta pe
setas. 

9. " Otra idem, al sitio del Llaroe-
róu, cabida de seis eelemine*: linda 
al O., otra de Pedro Acebo; M . , otra 
de Antonio Gareia; P. y Ñ. , otra do 
Genaro Rodríguez; tasada en sesen
ta pi.'.-'etas. 

El remate tendrá lugar el dia nue
ve del mes de Knero p róx imo, á las 
diez de Ja mafiann, en ¡a sala de au
diencia de este Juzgado. 

Los licitadores habrán de Consig
nar antes de dar principio á la su
basta el diez por ciento do la tasa
ción de las fincas; debiendo confor
marse el rematante con certificación 
del acta do subasta y adjudicación 
de las tincas por carecer tic t i tu lo el 
dnefio de las mismas. 

Uabaual del Camino trece de D i -
ciembie de mi l ochocientos noventa 
y ocho."f rancisco Criado. 

D, Heraelio Peseador Velaeoo, Juez 
municipal de Uansilla de las M u 
ías, 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Maauel Pinto, como apoderado de 
D. Masimiano Vega, ambos de esta 
vecindad, de la cantidad de oelio-
cientos setenta y des reales, el uno 
por ciento meosual, gastos y costas 
a que fué condenado en ju i c io ver
bal eivíl Bernardo García , vecino de 
Vil l íguer , se sacan á pública l ic i ta -
ción, por t é rmino de veinte días, en
tre otros bienes, el inmueble s i 
guiente: 

1." Una casa, en el pueblo de 
Vil l íguer , á ta calle de Villasa-
bariegn, mide una superficie de 
euarenta pies lineales por el Me
diodía, y cincuenta y cuatro 
idem por el Nor to i l inda al fren
te,dicha ealle;izquierda,la mis> 
mu; derecha, partija do Miguel 
(Jarcia,y espalda, huerta de H i 
lario Conde, y se compone toda 
ella de puerta de entrada, por
tal , cocina, una habi tación y 
doble, sin guardapolvo, corral. 
Cuadra y pujar; tasada en sete
cientas cincuenta pesetas 750 

El remate t endrá lugar en esta 
audiencia el dia trece del próximo 
moa de Enero, ú las diez de la ma
ñ a n a ; no admit iéndose postores me
nores á las dos terceras partes del 
valor de los bienes; debiendo con
signar previamente los licitadores el 
diez por ciento de los mismos; y por 
no aparecer los t í tu los del inmueble 
anunciado deberán cenformarse loe 
licitadores con certificación del acta 
de remate, ó proveerse de ellos á su 
Costa. 

Dado en Mansilla do las Muías á 
quince de Diciembre do mil ocho
cientos noventa y odio.—Ileracl io 
Pescador.—Por su mandado, Cle
mente ['"nortes. 

A. NU SO'i Oa~ÓW0Í A L E S 

Kl Comisario de Guerra, Li terventor 
de los servicios ai lministrat ivo-
militares de la Coruña . 
Hace saber: Que el dia 14 de Ene

ro p róx imo, á las once de la m a ñ a 
na, t endrá lugar en la Factor ía de 
subsistencias militares de esta pla
za un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los a r t í cu los do 
suministro que á con t inuac ión so 
expresan. I^ira dicho acto se admit i 
rán proposiciones por escrito, en las 
que se expresará el dainicilio de su 
autor, ac.ompafiáudoso :i las rnismas 
muestras de los ar t ículos que Se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Kactoria. 

La entrega de ios art ículo? que se 
adquieran se h a r á : la mitad en la 
primera quincena del ref-rido mes, 
y el resto antes de linaiizar el mismo, 
por los vondiídoros ó sus represeí i -
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquél los hasta el ingreso en los 
almacenes de la Adminis t ración m i 
li tar; en tend iéndose (pie dichos ar
t ículos han de reunir los condicio
nes (pie se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los fuueioua-
rios administrativos encargados de 
la ges t ión para admitirlos ó dese
charlos, como fínicos responsables 
do su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

No se admi t i r án preposiciones por 
parte de los artieulos que trateu de 

adquirirse sino por la totalidad de 
cada uno ellos, 

La Sorufia 14 de Dieiembre de 
1 8 S 8 . = I g í i a e í o Moreno. 

Aramios que dtltn adjtóHm 
Harina de primera clase.«nperíor, 

precio por quintal mé t r i co . 
Cebada de primera clase, precio 

por quinta l mé t r i co . 
Paja tri l lada de t r igo ó eelwtís, 

precia por quintal mé t r i co . 

El Comisorio de Guerra, Interventor 
de las servicios administrut ivo-
militares de Lugo, 
Hace eabef: Que él dia 18 de Ene

ro p rós i tno , á las diez de la ma
ñ a n a , t e n d r á lugar en la l ' ae to i ía 
de subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder a la compra de los a r t í c u 
los de suministro que á coct iuua-
ción se expresan. Para dicho acto 
se admitirau proposiciones por es
c r i to , en las que se expresa rá el do -
mici l io de su autor, a c o m p a ñ á n d o s e 
á las mismas muestras de los á r t i co -
los que se ofrezcan á la veota, á los 
cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Fac to r í a . 

La entrega de los artieulos que se 
adquieran se h a r á : la mitad en la 
segunda quincena del referido mes, 
y el resto eu la primera del siguien -
te, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obl i 
gados a respouder de la clase y can
tidad do aquél los hasta el ingreso en 
los almacenes de la Adminis t ración 
mil i tar ; en tend iéndose que dichos 
ar t ícu los han de reunir las condicio 
oes que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los fuuciona-
riosadministrativos encargados dé la 
g e s t i ó n para admitirlos ó desechar
los, como únicos responsables de su 
calidad, aun cuando hubiesen cieido 
cunveoicute asesorarse del d ic ta
men de peritos. 

Lugo 15 de Diciembre de Í898 . 
— Rafael Ayala . 

Art ículos que deleii adquirirse 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada do tr igo ó cebada, de 

Castilla. 
Leña de tojo ó roble. 

El Comisario de Guerra, ío te rver . to r 
de suitsisteucias do esta plaza, 
í l acc saber: Que debiefnio adqui

rirse con destino á la Factori i de 
subsistencias de esta plaza celiadu 
de primera, paja corta de t r igo para 
pienso y lefia, por el presente se 
conv tea á las personas (pie deseen 

, interesarse ea su venta á un con
curso público (pie tendrá lugar en 

• esta Coniisaiia do Guerra, sita en la 
' calle de D. Sancí io , niíin. 7, el día 
; 5 del próximo mes de Knero. á las 
: once de la m a ñ a n a , sirviendo de 
¡ norma el reloj de dicha depende: cia. 
i Los proponeutes presentarán pro

posiciones y muestras de los ar t ícu
los y fijarán el precio de cada qu in 
tal mét r ico , con inclusión do todo 
gasto, hasta situarlos eu los almace-
ucs de la Fac tor ía : ííeb¡éiiíloBo hacer 
las entregas (le los artif ulos quo 
fueren adjudicados en el plazo y f>¡--
ma que designo la Admirnstración 
mil i tar ; ou tend iónd ivo (¡no dichos 
a r t í cu los han de leunir las connicio 
nos que se requieren para el sumi
nistro, siendo á rb i t ros los función.' 
ríos administrativos para admi t i rbs 
ó desecharlos s e g ú n su calidad. 

Palencia l - l de'Diciembre de IN!W. 
—P. I . : E l Oficial 1.°, Manuel l.npez 

ímpfeata dé In DiputaeioS pfuviueiril 


